
ESTADO LIBRE ASOCIADO DE PUERTO RICO 
GOBIERNO MUNICIPAL AUTÓNOMO DE GUAYNABO 

LEGISLATURA MUNICIPAL 

O R D E N A N Z A 

Número 218 Serie 2005-2006 
Presentada por: Administración 

PARA CONFIRMAR LA DESIGNACIÓN DEL LCDO. CARLOS GARCÍA JAUNARENA 
COMO DIRECTOR DE LA OFICINA DE ASUNTOS L E G A L E S DEL MUNICIPIO DE 
GUAYNABO, PUERTO RICO. 

POR CUANTO: El Honorable Héctor O'Neill García, Alcalde de este Municipio, ha 
designado al licenciado Carlos García Jaunarena para ocupar el 
puesto de Director de la Oficina de Asuntos Legales del Municipio de 
Guaynabo, Puerto Rico. 

POR CUANTO: Esta designación es una obligación legal de este Municipio y no hay 
impedimento de Ley alguna contra la misma, por haberse hecho de 
acuerdo con las disposiciones de la ley de municipios en vigor, según 
enmendada. 

PORCUANTO: Esta designación requiere la confirmación por esta Legislatura 
Municipal de Guaynabo, según lo dispuesto en el Artículo 6.002 de la 
Ley de Municipios del Estado Libre Asociado de Puerto Rico, según 
ésta ha sido enmendada. 

POR TANTO : ORDENASE POR ESTA LEGISLATURA MUNICIPAL DE 
GUAYNABO, PUERTO RICO, REUNIDA EN SESIÓN ORDINARIA 
HOY DÍA, 8 DE F E B R E R O DE 2006. 

Sección 1ra. : Confirmar, como por la presente se confirma, el nombramiento del 
licenciado Carlos García Jaunarena para ocupar el puesto de Director 
de la Oficina de Asuntos Legales del Municipio de Guaynabo, Puerto 
Rico, efectivo el día 16 de enero de 2006. 

Sección 2da. : Esta Ordenanza comenzará a regir inmediatamente después de su 
aprobación y copia de la misma será enviada a las agencias estatales 
y municipales que corresponda para los fines de rigor. 

/ 

/ 

Presidente Secretaria 

Fue aprobada por el Hon. Héctor O'Neill García, Alcalde, el día /5~~de febrero de 2006. 

Alcalde 



Estado Libre Asociado de Puerto Rico 

Municipio Autónomo de Guaynabo 

Me^dáicduna Municipal 

Antonio Jluid Molo- VoA/ieú 

PneAidenie CERTIFICACION 

TO, SRA- ASUNCION CASTRO (DE LOTEZ, Secretaria Te la LegisCatura 
MunicipaC de QuaynaSo, Tuerto Rico, por medio de Ca presente certifico que Ca que 
antecede es una copia fieC y exacta de Ca Ordenanza Núm. 218, Serie 2005-2006, 
aproSada por Ca LegisCatura MunicipaC de QuaynaSo, Tuerto Rico, reunida en sesión 
ordinaria deCdía 8 defeSrero de 2006. 

CERTIFICO, ATEMAS, que Ca misma fue aproSada por unanimidad de Cos 
miemSros presentes en dicha sesión, Cos Hons. 

Antonio Luis Soto Torres 
Juanita LeSrón Román 
Carmen (Báez Tagán 
Luis C- MaCdonado TadiCCa 
CarCos J. ACvarez QonzáCez 
Ramón Ruiz Sánchez 
Juan (Berríos Arce 
AdoCfo A- Rodríguez (Burgos 

CarCos M. Santos Otero 
MigueCA- Negrón Rivera 
Aida M. Márquez iSánez 
QuiCCermo UrSina Machuca 
Javier Capestany Figueroa 
Esther Rivera Ortiz 
Eísie T)roz Rodríguez 

Tue aproSada por el Hon. Héctor O'NeiCC Qarcia, ACcaCde, eC día 15 defeSrero 
de 2006. 

EN TESTIMONIO TE TOT>0 LO CUAL, CiSro Ca presente certificación Sajo 
mi firma y eiseCCo oficiaCde esta municipalidad de QuaynaSo, Tuerto Rico, eidía 15 deC 
mes defeSrero de 2006. 

Secretaría LegisCatura MunicipdCc 

P.O. Box 7885, Guaynabo, P.R. 0 0 9 7 0 / T e l . (787) 720-4040 ext. 3600 Fax (787) 790-1616 


